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JJmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de resposición interpuesto contra la resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 2 de febrero
de 1989, sobre convocatoria filO' concurso de méritos.

La parte dispositiva de la C'xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fanarnos: Qup d(!s~sUmando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pf'f don Jo<:;(i Lui!' Sánchez Serrano como Presidente de la
Junta de Persol1111 del Tribunal Constitucional, luego sustituido por doña
María del Carmen de San Segundo Jiménez, contra la resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 19 de junio de
1989, desestimatoria del recurso de reposición promovido contra reso
luciones de la misma Secretaría de 2 de febrero de 1989, debemos declarar
y declararnos Que las resoluciones impugnadas son conformes a derecho,
sin hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con
fecha 31 de octubre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
número 909/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don
Francisco Javier Fernández Parrilla, y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Es4ido, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 18 de septiembre de 1991, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de mayo de 1991,
sobre escalafón de funcionarios de Administración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

l. Estimarnos la demanda.
2. Declaramos el derecho del actor a que se le tenga en cuenta su

condición de Licenciado en Derecho a los efectos de la puntuación que
se le debe otorgar en el escalafón cerrado en fecha 30 de septiembre
de 1990.

3. Condenamos a la Administración demandada a estar y pasar por
tal declaración.

4. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

1.0 Desestimar el presente recurso.
2.° No efectuar atribución de costas.•

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
315/1991, promovido por doña Pilar GomisBernal.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
379;1991, promovido por el Ayuntamiento de Figueras
(Gerona).
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La Sala de lo Contencioso-Admil'listrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de septiembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 315/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Pilar Gomis Bernal, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 14 de septiembre
de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de doña Pilar Gomis Bernal contra la
Resolución de 14 de septiembre de 1990 de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado Que le denegó el pago de gastos de hos
pitalización en el extranjero, y contra la de 16 de enero de 1991 del Minis
terio para las Administraciones Públicas que desestimó el recurso de alzada
formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por no ser ajustadas a derecho en el particular objeto de impug
nación, declarando el derecho de la demandante a percibir la suma de
131.620 pesetas; sin hacer imposición de costas.·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la'publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 13 de julio de 1992,
en el recurso contencios(}-administrativo número ;J79/1991, en el Que son
partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de Figueras (Gerona),
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de noviembre de 1990, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
20 de junio de 1990, sobre cambio de la base de cotización de funcionarios
de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superinr de Justicia de Cataluña (Sección Quin
ta), ha decidido:

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad. General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso con
tencioso-administrativo 909/1991, promovido por don
Francisco Javier Fernández ParriUa.
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